
DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA SE
 SE HA SUPRIMIDO DATOS PERSONALES  DE  CONFORMIDA ART. 30 DE LA LAIP

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP) 

Dirección: Novena Calle Poniente y Trece Avenida Norte, Torre PGR, Centro de Gobierno. 

Lugar: San Salvador, El Salvador. 

Fecha: 18-dic-23 

N° Orden: 

N° Previsión: 

Nombre del proceso: 
CP No.47 /2023 Recarga de extintores para instalaciones a nivel nacional y compra extintores para flota vehicular de la 

Suministrante: 

Contacto: 

Cantidad 

145 

10 

4 

51 

124 

1 

Unidad de 

medida 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

TOTAL IVA INCLUIDO 

Procuraduría General de la República 

ALEXANDER ERNESTO MAJANO (ANTI-INCENDIO) 

Descripción 

Recarga de extintores, instalaciones a nivel nacional: 

Recargas y revisión de extintores de 10 lb. Polvo químico seco tipo ABC "5~10 ~ 
Recargas y revisión de extintores de 6 lb. Polvo químico seco, tipo ABC s-t 10~ 

Recargas y revisión de extintores de 15 lb. Dióxido de Carbono {COZ) tipo BC 5'-1\0"'-1 

Compra de extintores, flota vehicular a nivel nacional: 

Extintores de fuego de polvo químico seco ABC de 5Lb, para vehículos sedan. ,.. ,.. 11 e> 
Extintores de fuego de polvo químico seco ABC de l0Lb, para Camionetas, Microbuses y 
Pickup e 4 u<>-
Extintor de fuego de polvo químico seco ABC de 20Lb, para coaster. 41 'o 

Teléfono: 2131-6492 

Precio 
Valor Total 

Unitario 

(US$) 
(US$) 

$ 7.50 $ 1,087.50 

$ 4.00 $ 40.00 

$ 13.50 $ 54.00 

$ 25.00 $ 1,275.00 

$ 45.00 $ 5,580.00 

$ 65.00 $ 65.00 

$ 8,101.SO 

Garantía: Un año por recarga y dos años en extintores nuevos por desperfectos de fábrica, garantizado el buen funcionamiento 

Tiempo de entrega: 12 días hábiles para recargas y 20 días hábiles para entrega de nuevos 

Crédito: 30 días 

Unidad Solicitante: Gerencia de Talento Humano 

Lugar de entrega: Edificio Torre PGR 

Los fondos para esta orden son provenientes del Fondo General de la Nación 

Acta de Recepción coordinar con Administradores de Orden de Compra. 

Observaciones: la Factura debe llevar No. de Orden y de Previsión/a partir del 18 de enero de 2008 el Ministerio de Hacienda a través de DGII nos faculta y exlge hacer la retención de 1% del 13% del IVA 

a todo contribuyente/ no se aceptará la factura si no está emitida conforme a lo detallado en esta Orden de compra / El plazo límite para recibir factura en la Olreccion Financiera, son 5 días hábiles 

posteriores a la entrega del bien o servicio/ Entrega de Quedan de 8 am a 4 pm / Girar factura de consumidor final a nombre de la Procuraduría General de la República. 

Admr.(a) de Contrato: 
Tel: 2231-9475 

Tel: 2231-8080 

Correo electrónico: 
Fax: 

Técnico(a): Laura Macias 



No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

No. 

1 

ANEXO ORDEN DE COMPRA No.138 

ITEM 1 RECARGA DE EXTINTORES, INSTALACIONES A NIVEL NACIONAL O 3 91-1 
CONDICIONES GENERALES 

Se proporcionará capacitación para el uso y manejo de los equipos móviles (extintores) como un valor agregado 
(Sin costo adicional).La PGR proporcionará los extintores para la Descarga (Práct ica sobre el uso y manejo del 
extintor) y se proporcionará para la capacitación tanque con combustible para la práctica sobre el uso y manejo 
del extintor. 

Para la capacitación, se habilitará el espacio adecuado tomando en cuenta que esté libre de cualquier percance. 

Se convocará a 60 personas a nivel nacional para recibir dicha capacitación en las instalaciones de la 
Procuraduría General de la República, Oficinas Centrales, San Salvador. 

Para revisión de los extintores a recargar se comprobará la presión de impulsión del agente, estado de la carga 
de cada extintor, el peso, la calidad y se asegurará el buen estado de todas las partes mecánicas como la 
manguera, la lanza o la boquilla. 

Los extintores a recargar tendrán su tarjeta de identificación y revisión. 
Se realizará préstamo de extintores para Áreas Críticas para las Instalaciones de la Torre PGR ( 12 a 15 
extinto res) 

ITEM 2 COMPRA DE EXTINTORES, FLOTA VEHICULAR A NIVEL NACIONAL 

CONDICIONES GENERALES 

Para los extintores nuevos la Contratista deberá entregar para cada uno de ellos, con su respectiva tarjeta de 

identificación y revisión; cada tarjeta estará debidamente asegurada y protegida (ya sea plastificada u otro 
medio) garantizando, que dichas tarjetas no solo se mantendrán debidamente aseguradas a sus respectivos 
extintores, sino que también se mantendrán legibles durante la vigencia de las mismas 




